
JM. 67 

Guayaquil, Octubre 13 del 2015 

Leda. 

Estela Del Roció Yánez Benavides MBA 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta general extraordinaria de accionistas de la 

Compañía de Transportes Pesados CAYETANO S.A. TRANSCAYETANO. 
En sucesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirle a Ud. Gerente General 

de la misma por un periodo de 5 años. 

En el ejercicio de su cargo Ud, ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial 
de la compañía, conforme consta en e estatuto social de la misma de manera 

individual. : 

Los estatutos sociales de la compañía consta en la escritura pública otorgado ante el 
notario quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Cesario L. Condo Chiriboga el 21 de Enero 
del año 2003, inscrito en el registro mercantil del mismo cantón el 6 de Marzo del 

2003. 

Atentamente, 
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Alcíbar Rigoberto Yánez Benavides 

Presidente 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía de Transportes Pesados 
CAYETANO S.A. TRANSCAYETANO para la cual ha sido elegida. 
En la ciudad de Guayaquil a los 13 días del mes de Octubre del 2015    
  

Leda. Estela Yánez Benavides Mba 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: > 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil quínce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS CAYETANO S.A, > 
TRANSCAYETANO, a favor de ESTELA DEL ROCIO YANEZ 
BENAVIDES, de fojas 44,170 a 44.172, Registro de Nombramientos 
número 14,197. 
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Duevaguás 16 de noviembre de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la. iptormación, al tenor de le establecido en el: Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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